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La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial a la

Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,
27 fraccióñ lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial a la
Ciudad de México, 4 fracc¡ón lV, 52 fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2681-50T-686, relacionailo con la denuncia
presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes: -----
ANTECEDENTES

na que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a

Cuentas la C¡udad dé México, ejerció su derecho a solicitar la
denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia
actividades que se real¡zan en el predio ubicado 9n Calle Eugenio Sue
lcaldía Miguel Hidalgo; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha

27 de mayo de 2022. -----
Para la atención de la denunc¡a presentada se realizó el reconocimiento de hechos correspondiente y se le informó
a la persona denunc¡ante sobre dicha diligencia en términos de los artículos 5 fracción V, 15 BIS 4 fracc¡ón lV y 25
fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México,
así como 85 fracción I de su Reglamento. -----------------

ANÁL|srs y vALoRAcróN DE LAS pRUEBAS y DrsposrcroNES JURíDtcAs ApLrcABLts

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la materia amb¡ental (afectación de arbolado),
como lo son la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la T¡erra y la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, ambas
vigentes para la Ciudad de México.

En este sent¡do, de los hechos, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se tiene lo sigu¡ente: --------------

l'Enmateriaamb¡ental(afectacióndeafbolado).

Al respecto, personal adscr¡to a esla Procuraduría rcalizó el reconocimiento de hechos en-el pred¡o ubicado en
Calle Eugenio Sue número 94, Colonia Polanco lV Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, diligencia en la que se levantó
el acta circunstanc¡ada correspondiente, en la que se hizo constar un pred¡o del¡mitado con tap¡ales de madera, al
inter¡or se observa la construcción en etapa de c¡mentación y el desplante a un n¡vel de una obra nueva. Frente al
predio se observa un ¡nd¡v¡duo arbóreo en pie, con un altura de 12 metros aproximadamente, así mismo en la
jardinera donde se encuentra este individuo no se observaron elementos, materiales y/o res¡duos que pudieran
afectar la ¡ntegridad del árbol, además qu¡en se ostentó como encargado de la obra e¡ _ejecución, hizo de
conocimiento al personal de esta Subprocuraduría, que el ¡ndiv¡duo arbóreo en comento fcirma parte del d¡seño
arquitectónico, por lo que no se encuentra contemplado su derribo. ---
A efecto de mejor proveer, personal adscr¡to a esta Ent¡dad realizó un estudio mult¡temporal en uso de la base
cartográfica de Google Maps con ayuda de su herram¡enta Street View, y comparando las imágenes
proporcionadas por la persona denunciante y las obtenidas durante el reconocimiento de hechos mencionado
anteriormente, se constató que en la jardinera donde se encuentra el ind¡viduo arbóreo, fue cubierta parcialmente
con una plancha de concreto de 3 centímetros aproximadamente, no obstant
el árbol de interés sufriera afectaciones.

e, dicha plancha fue ret¡rada y :l:i::
Lo anter¡or se robustece dentro del contenido en el acta circunstanciada de fecha 08 de agosto de 2022, en la cual
se h¡zo constar la llamada telefónica a la persona denunciante, quien ¡nformó que la plancha de concreto fue
retirada por personal de la obra que se ejecuta en el predio de interés, toda vez que se realizó una queja ante la
Alcaldía Miguel Hidalgo. Por lo que se actualiza el supuesto establecido en el artículo 27 acción Vl de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, el cual prevé que el
trámite de la denunc¡a se dará por terminado med¡ante resolución cuando ex¡sta ¡mpos¡bil¡dad material de
continuarla. --------- -------
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN.

pud¡eran afectar la ¡ntegridad del árbol

2. Personal adscrito a esta Entida
base cartográfica de Google
obtenidas durante el reconoci
encuentra el individuo arbóreo

EXPEOIENTE: P AOf -2022-2681 -SOT-686

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que:sé actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 2l segundo p*Bfo y 30 BIS de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de México, 90 fracción X y 89
pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos

Durante el recohocimieñto de hechos se constaló un pred¡o delim¡tado con tapiales de madera, al frente de
este se obseryá un ind¡viduo arbóreo en pie, con una altura de 12 metros aproximadamente, asÍ mismo en
la jard¡nera donde se encuentra este indiv¡duo no se observaron elementos, mater¡ales y/o res¡duos que

aproximadam
afectaciones.

ente, no obstan

d realizó un estudio multitemporal comparando las imágenes obtenidas de la
Maps, las imágenes proporcionadas por la persona denunciante y las

miento de hechos, en el que se constató que en la jardinera donde se
, fue cubierta parcialmente con una plancha de concreto de 3 centímetros
te, dicha plancha fue retirada y sin que el árbol de interés sufriera

3. La persona denunciante, quien informó que la plancha de concreto fue retirada por personal de la obra que
se realiza en el predio de interés, toda vez que se realizó una queja ante la Alcaldía Miguel Hidalgo. En
ruzón de lo anterior y tomando en consideración el reconocimiento de hechos y el esludio mu¡titemporal
real¡zados por personal adscrito a esta Entidad, se actualiza el supuesto establec¡do en el artículo 27
acc¡ón Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Méx¡co, el cual. prevé que el trámite de la denuncia se dará por terminado mediante resolución cuando
exista imposibilidad material de continuarla.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su ¡nvestigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de
sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuestg, de conformidad con los artículos c
resolverse y se' --:--:-:---
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itados en el primer párrafo de este instrumento es de
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"; ";;;,;,;27 ftacción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de

lvléxico

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos para su archivo y
resguardo.

AsÍ lo proveyó y firma la Licenciada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Orde ento Territorial de la Ciudad de México.-----
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